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DE LA

^tUttlo 1,® Lsalaja» obligar in os 1» Poatniul», isla» 
“•‘«aro»y Cattwiat, i loi veinto día» da es promulgación, 
« «b «Uag KO sa ditpnaiua otra co «a. So antienda hecha la 
Vomnlgaeión el día ea que termina la inaaroión de la ley 

Q-aetia »^eial.
. ~^* ^® La ignorancia de laa Leyee.ae exauaa de en

ai, r" Las lejas no tendría efeeto retroactíro, ai no 
pulieren lo oontrario. (Código aieil eigínía)

a. S.9aldecreto do 4 de Enero do 1888 y la Beal orden 
lar • ^-S^to de 1091, disponen no as otorgue por laa oor- 
» raciones ptOTinoiaioi ni mnnie¡palee ningún doonmentu 
a ••”itdra oí* qn, jo, rematantes presenten los recibos 
lo**j *^ ’*^^®^®®^® Í®* derechos de iaseroión de lo» aann-

de sabastas en la Qaeeta dt Madrid y Botaría Onoiai.,

gUSCBlPOlÓN PÁKTIOÜLAB

Ke Odenosa Pe-eus.
Cn mes....................................B
Trimestre.! t . • • 8 26
Seis meses.. . . ■ . . 18 60
Un aho.................................. BS

Fnnea nn CósnOsa P«»«»a».
Un mes....... d 
Trimestre..............................11 28
Seis ...23 60
Un alio. ................................ *8

JníMaro swahs, SS elntimot da pearto,
Se pnbUea todos loa dias, excepte los domingos,

SOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente ene los Brea. Alcalde* 
y Saeretarioa reciban este “BOLETIN^ dispondrán qne se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número aigniente

Las Leyes, órdenes y annneioa que se manden pnbíi<*r 
en los £«í«ft«M Ofitiaíei se han de remitir al Jefe político 
respeatiyo, por cuyo conducto so pasarán á loe editores de 
loa menoionadoa periódicos!

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y Si de Octubre de 1864).
Loa lefio tes Secretarios cuidarán bajo su mas eaireebn 

responsabilidad, de conservar los númerce de este íeleííw, 
coleccionados para su encuademación, que deberá vorifi* 
caree al final de cada afio.

Adtibtkmcu. Conforme con la condición 4.' del pile* 
go que he servido de base par* la subasta, no se insertará 
ningún edicto ó anuncio que sea á instancia de parte sin 
que abonen los intarasadea el importe de su publicación, 
ó garanticen el pago, á razón de 26 centimes por linea o 
pane de ella, y la venta de números sueltos i 88 céntimos.

PARTE OFICIAL

teUílitia leí CBiseio le iSieistros
JUNTA LOCAL DE BELMEZ 

. Relación nominal de los donativos obtenidos 
l por la misma á favor de la suscripción 
i nacional.
! Ptas. Cts.

Ptas, Cts.

(®aeeía del 17 da Septiembre.)

SS. Mil. el Rey y la Reina Re
gente (Q. 9^ Q j y Augusta Real 
amilia, continúan en esta Corte 

siu novedad en su importante sa-

Msctipáin LU nlutiñi 
 

P^fa atender al fomento de la Marina 

y los gastos de la guerra.

Pesetas. Cts.

Número 2557
JUNTA AUXILIAB PROVINCIAL

CÓRDOBA

5«»ío anterior 128.388 41
■ «losé Martín Lázaro 16

Junta local de Pozo- 
blanco 209 75

de Adamuz 307 61
j^®m de la Victoria 66 30
^^^ ^* Hiaojosa del Daque 479 75
jj''® de Puente la Lancha 20
ídem 1® ^f^nioete 277 76
Sr Selrnez

. Vitoco de Puente Obe-
1.825 33

lana
®l Avnm.

jautamiento y Junta
105

Ííl '^A^^ *^^ Villav.* del Bey 
7Datamiento y Junta

LaV^' *^^ Villaharta

209 48

165
Junta local de Villgnue- 

Tfi^* ^^‘ Deque 273 76
. de Conquista 

de Rate 
desús Garcia y Doña

61
117

60

umasa Pérez, maestros 
® Santa Eufemia 9

Total 132.610 63

i -------
j EI Ayontamiento de Beimez 250
( D. Antonio Jurado Muñoa 50
S José Serrano Caeea 5
I Joan A. Serrano (mayor) 160
’ Baldomero Diez Llagas 10
í Victor Solanet 250
i Juan A. Bivera García 25

Antonio Gámez Torrico 25
: Jesé Gallego Garda 60
' Joan Garda Olalla Carrasoo 10
■ Franoisoo Bey Montesinos 10

¡
Joaqain Patiño Hernández 5
Bartolomé Mármol Palma 10
Casto dei Bey Tejada 20

í Aniceto Gómez Lafort 20
; Laie Molina Naranjo 10
j Lois Pedrosa Carrasco 5
t Rafael Cerezo Pareja 25
1 Antonio Gordillo Baiz 50
| José Manad Navarro 10
í Rafael Rodríguez Baiz 10
1 Venancio Lozano Guerra 10
; Nemesio Medina Moñoz 25
| Luis Molina Bodrigoez 10
i Señores Camacho y Marin 100
| D. Antonio Rabio y Romero 50
£ Basilio Sotillo Frada 10
1 José Maurice 250
ë Enrique Soria y Tortea 16 42
^ José Gonzalo Camaobo 10 94

I

D. José Navas 
Cayetano Medina 
Joaquin Peña 
Fianoísoo Castillejo 
Antonio Silvestre 
Tomás Esqaioas 
José Gallego 
Francisco Virgo 
Juan Ramos 
Luis Solano 
Juan Saez 
Cirilo Romero 
Martin León 
Pedro Pérez Guambra 
Acisclo Barrera 
Gregorio Partido 
Joan Hierro Chaves 
Serafín Polgarin 
Romualdo Rodríguez 
Pedro Narvaez 
Francisco Gutiérrez 
Vicents Orosio 
Manas! Conde 
Manuel Gutiérrez 
Juan Guerra 
Pedro Estevez 
José Consusgra

Donativo de loa obreros mina 
Cabeza de Vaca

Idem idem de los talleres de 
la Vega

Total.

2
2 
8
2
2 
2
2 
5
4
4
4
4 
4
2

60

70
46

I

JUNTA LOCAL DE CONQUISTA
Relación nominal de loa donativos obtenidos 

por la misma á favor de la suscripción 
nacional.

Ptas. Ots.

El Ayantamiento de esta villa 15
D. Rafael Garola Sánchez

Pedro P. Baenestado Babio 
Manoel Sánchez Ruiz 
Antonio Illescas Gutiérrez 
Joan Cantador Gutiérrez 
Tomás Buenestado Moños 
Pedro Alcántara Carmona 
Encarnación López Ramírez 

. José Carmona Victoria

2 
2
5 
2 
a 
i 
i
1

(ContinnarA)

^^ ^® Septiembre de 1898. 
''ota f^**^^^^^' J°®^» Obispo de Cór-

j Enrique Sampelayo 7 52
§ Bernardo del Maro 4 44
1 Luis Machado 4 44
J José Arenas 3
5 José Cortés 6 46
i Francisco Navarro 8 22
j José Marín 8 22
j Joaqoín Salguero 8 22
1 Saturnino Aragón 1 36

Emiliano Ramírez 8 22
José Moyano 1 10
José Quilléa 2
José Almenara 50
Cesto del Rey 8 22
Angel Garcia 64

j José Solano 4

GASTOS

Importe de I.OOO proclamas y 
caí te las-an a notos para la 
manifestación patriótica, se
gún recibo del impresor, 
que se acompaña

ImpobTE LÍQUIDO.

D

4 Sebastián Gutiérrez Beyes 1
3 60 Alfonso Fernáudez Gutiérrez 1

Manuel López Caballero 1
Joan A. Muñoz Moreno 1

3 60 i Ambrosio B. García Gañán 1
3 50 * Tomás Fernández Calle 1
2 Ü D." Marla J. Hidalgo Moreno 1
4 ? D. Ba.tolomé Veces Torrico X

d 6 Sebastián Fernández Calle 75
2 1 Juan A. Hidalgo Moreno 75
6 ç Martín Beyes Illescas 50
4 ! Jaén Calle Cortés 50

Franoisoo Jiménez Moreno 60
Francisco Chico Fernández 50

123’60 í Joan Dueñas Fernández 50
1 í Viuda de Juan Illescas 60

56 25 D. Pedro J. Buenestado Muñoz 60
_________ í José M. Mohedano Gil 60
1,840 83 t Tomás Chico Qatiérrez 60

Pedro J. Borreguero Mo-
bedano 60

Dionisio Serrano Sánchez 60
Andrés Gañán Mafioz 50
Pedro José Cerrillo 30

1 Juan Badia Peña 26
F D.* Isabel Ilieaoaa Gutiérrez 25

D. Francisco Cortés Caro 25
Sebastián Fernández Muñoz 25

1,825 33 Francisco Alamillo Mo-
Belmez veinte y asís de Agosto de 

mil ochocientos noventa y ocho,—El 
Cura párroco présidente, Nameski Mo
lina,—El Secretario de la Jouta, Agna-

t

hedano
Tomás Cabrera Chico 
José Jolio Muñoz Bizarro 
José Pablo Sánchez 
Pedro Castillo Cortés 
Manuel Moreno López 
Juan Gutiérrez Reyes

25
25
25
25
25
25
20
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Ptas. ota.

D, Bartolomé Aiamillo Calle 20
Ellas Alamillo Lozano 15
Antonio A. Gutiéri ez GaBán 15

Viada de Bartolomé Borreguero 10
D. José Gotiérrez Itíesoas 10

Diego Ealogio Cortés García 10 
José M. Kodrígnea Gavilán 10

D.* Ana Herrador Morillo 10

Total 51 60

Oongaísta 3 de Septiembre de 1398.
—El Cara párroco presidente, Rafael 
Garola Sánchez.—El Secretario, Pedro 
Alcántara Carmona.

GOBIERNO CIVIL
DI LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Circular número S566
Con esta fecha se remite al excelen

tísimo seCor Ministro de la Goberna* 
oión el recurso de alzada interpuesto 
por el Ayuntamiento de Hornachuelos, 
contra una providencia de este Go
bierno, qee declaró el abono del im
porte de dos caballerías majores faci
litadas por el contratista de bagajes 
don Rafael Fernández López á una pa
reja de la Guardia civil para prestar 
un servicio argente y ouyoa bagajes se 
éitraviaron ó le fueron robados á dicha 
pareja dorante el servioio.

Lu qae se hace público en este pe 
riódico ofíoial para ooncoimiento de las 
partes interesadas y en oamplimiento 
al articulo 26 del Reglamento de pro
cedimiento administrativo de 22 de 
Abril de 1890,

Córdoba 17 de Septiembre do 1898.
£1 Gobernador, 

Máximo Chulvi.

Circular núm. 2S67
Debiendo verifioarse en la Direcoión 

general de Correos y Telégrafos, el día 
13 del próximo mes de Octubre, una 
subasta pública para contratar la oon- 
ducoión del correo á caballo entra las 
ofícinas del ramo de Lacena y Loja, 
bajo el tipo de 3,000 pesetas y con 
arreglo al pliego de oendioiones que se 
halla do manifiesto en dicha Dirección 
general, en la Administración da Co
rreos de esta capital y en este Gobier 
no eivil, he tenido á bien hacerlo pú
blico en este periódico oficial para oo 
nooimiento de ouantos deseen tornar 
parte en el acto; advirtiendo á loe lici
tadores que solo se admitirán pliegos 
en estas oficinas desda las once de la 
mallana hasta las onatro de la tarde de 
los días laborables, excepto el 8 del ci
tado mee de Octobre en que ee cierra 
el plazo de admisión de pliegos y se 
prorroga la hora hasta las cinco de la

Córdoba 17 da Septiembre de 1898, 
El Gobernador, 

Máximo Chulvi.

DipitacioH (roñal de Molía
( Condugión )

Sesión del día 13 
Presidencia 

del seftor Marqués de las Escalonias.
Softores que asistieron;
Merino Onevas, Valverde, Pau León, 

Soldevilla, Pineda, Herruzo, Lora y 
Daza, Serrano Ruiz, Bastida, Castro y

Laza, Marín, Barrios, Plores, Vigara, ; 
Muñoz Sepúlveda, Cárdenas, Serrano t 
Lora, Calvo de León y Cabrera. 1

Abierta la sesión por el señor Presí- j 
dente se dió lectura del acta de Ia se- Í 
pión anterior, qae fué aprobada, |

Acto seguido, el señor Pineda asó de j 
la palabra para dirijír un ruego á la c 
Corporación, por sí y á nombre y por i 
especial encargo de sus demás compa- ; 
ñeros representantes del distrito de Hi- j 
nojoea, señores Cárdenas, Castro y Vi- j 
gara, manifestando que son conocidas s 
de todos los señores Diputados las do - i 
loroeas oonseoaesoiaB de la terrible ca* i 
tástrofe ocurrida recientemente en la 
mina Santa Isabel, del término de Bel 
mez, donde una espantosa explosión de 
gises produjo en nn momento oinouen- 
ta y tres víctimas de infelices obreros, 
sin contar los muohos más que resul
taron contusos, sofocados y heridos, y [ 
dejando numerosas viudas y huérfanos | 
que qaedan sin amparo, pues solo con* 
taban pars subsistir con el modesto 
jornal del padre ó del esposo perdidos; 
qae esta sensible desgracia, que tiene 
consternada á la comarca y aun á Es
paña entera, donde han llegado los gri
tos de dolor de tantas víctimas, ha le
vantado el espíritu de oaridád del 
Ayuntamiento de Belmez en primer 
término, de les compañías Industriales 
que allí residen y de otras muchas en
tidades ó personas de buena voluntad, 
sígnificándose principalmente en ste 
movimiento humanitario la Real mu
nificencia de Nuestra Angusto Sebera. 
ne, que siempre acude pronto, al soco 
iro de los necesitados,' pero que todo 
ello no basta á procurar un alivio efi
caz y suficiente á tan numerosas desdi
chas; qae en vista de ello y como re
presentante del distrito da Hinojosa, 
al que el paeblo de Belmez correspon
de, en nombre del mismo y singular
mente del Alcalde de Belmez, se dirija 
á la Corporación, seguro de interpretar 
los rfoblae sentimientos de todos sos 
compañeros, en demanda de qoe la Di
putación provincial, aún teniendo en 
cuenta su estremada carencia da recor- 
80B, figura dignamente en la euscrip- 
crión abierta para socorrer á esos huér
fanos y à esas viadas, ejercitando así 
su noble misión de autoridad paternal 
para con los pueblos confiados á su di-
reooión y gobierno; que en este sentí- |
do se atreve á proponer se otorgue nn 
donativo de 3.000 pesetas con el ex
presado fin, que habrán de consignares 
en el presapneeto ordinario próximo de 
la provincia de 1898 á 99, y que ss li
bren al Alcaide de Belmez, compensán- 
dolas por cuartas partes á su Ayants 
miento en cada trimestre de dicho año 
económico por caenta de sa reparti
miento de contingente provincial. Los 
eefloree Castro y Laza, Vigara y Cár
denas, representantes del mismo dis
trito, se adhieren en nn todo á lo ma
nifestado por el señor Pineda, hacien
do suyo el mego dirijido i la Corpora
ción; y la Dipataoión, por unanimi
dad, penetrada da iguales santimien- 
tO8,L acordó acceder á los deseos da los 
sañores represantantes del distrito de 
Hinojosa, y que se baga desde luego la 
oonsignaoión en presupuesto y en en 

día las compensaciones de pago de di 
chas 3.000 pesetas para las víctimas 
del pueblo de Belmez, según y en loe 
términos propuestos por el señor Pi
neda.

Seguidamente el señor Valverde osó 
también de la palabra para manifestar 
que en su distrito (Priego), hay dos 
pueblos ten modelos como laboriosos y 
de honradas oestumbres, loa de Alme
dinilla y Fuente Tójar, que no solo ad
ministran bien y en todo tiempo la Ha
cienda municipal,ountplieodo con ezao 
titud todos sus compromisos y obliga
ciones para con el Estado, la Instrao- 
ción pública, la Diputación provincial, 
etc., sino que además nanea han pre
tendido ni Bolioitado gracia alguna de 
los Centros oficiales superiores; que 
aotualmeute, y ya que por fortuna atra
viesa esa comarca la vía férrea de Li
nares á Fuente Genil, se está coostra- 
yendo por el Estado la carretera de 
Priego á Alcaudete, cuyo trazado dípta 
poco más de dos kilómetros de Fuente 
Tójar y de cinco á seis de Almedini
lla; más con tener tan cerca las vías 
principales de comanioación, todavía 
se encuentran aislados; que el deseo de

j estos Ayuntamientos es hacer nn es- 
! fuerzo y oonstrair por sí un camino ve-

oínat qoe, oniéndoles á la carretera del 
Estado, les proporcione el medio de 
llevar á sus mercados sus productos; 
pero que siendo ambas poblaciones 
muy pequeñas y de escasísimos recur
sos, deseaba saber si en so día, y en 
concepto de sahvención ó ayuda, esta
ría la Diputación provincial dispuesta 
á acudir en auxilio de loe mismos, dán- 
doles lo que tes faltase para que vieran 
realizados sus propósitos, y en este ca
so se les compensaría por cuartas par-

{ tes, por cuenta del contingente, según 
1 se hace oca otros pueblos, lo que se les

concediera de eubvenoión.
El señor Presidente menifesto qoe, 

por so parte, había oído con benevo
lencia la pretensión del señor Valver
de en nombre de los pueblos de Aime 
dinilía y Fuente Tójar; qoe es rigoro
samente exacto caanto ha dicho res
pecto al buen oamplimiento y ordena
da adminietraoión de los mismos, y que 
sería de desear que los demás de la 
provincia se condujeran de igual modo 
y encontrarían á la Diputación siem
pre bies dispuesta á aaxiliarles en sus 
necesidades.

La Diputación, en sn virtud y por 
nnanimidad, acordó que en su día y 
cuando estén instruidos loa respectivos 
expedientes por los Ayuntamientos de 
referencia y en condiciones legales pa
ra ello, teniendo en coenta las merito
rias condiciones de los mismos, desde 
luego acudirá con cuantos auxilios le 
fuera dable para loe fines expuestos 
por el señor Valverde y en los térmi
nos propuestos por dicho señor.

Se dió cuenta después del proyecto 
de Ordenanzas manioipalee para la cin- 
dad de Cabra, di bou ti do y aprobado por 
su Ayuntamiento, y la Dipataoión, eva
cuando al informe que la ley la enco
mienda: visto qua no sa infringe nin
guna disposición legal, ni an loa pre
ceptos reglamentarios que comprende, 
trupue loe Unites de Iu atribuciones

que corresponden á les Autoridades 
municipales, de conformidad con 10 
propuesto por la comisión de Goberna
ción, acordó evacuar sn informe en 
sentido favorable á la aprobación da 
dichas Ordenanzas.

También se acordó, de conformidad 
con Io propuesto por dicha Gomisión,y 
en vista de la instancia elevada en é 
de Septiembre de 1897 por el Ingeni»" 
ro de Caminos don Lais Moya é IdígO' 
ras, qoe si oonsoltado dicho señor, m 
siste en eus deseos de que se le confie 
ra la plaza de Director de Carretera® 
provinciales, se le tenga presen*'® í 
por admitido al con curso que el efe*’*'® 
86 convoque para proveer en propi» 
dad dicha plaza.

Del propio modo se acordó, de co 
pleta conformidad con lo informe o 
por le comieinn db Hacienda, accede’^ 
á los deseos del Contador de fon “* 
provinciales, fijando la plantilla de 
cha dependencia, según lo propn®®*® 
por el mismo, en ¡a siguiente forma- 

jefe Contador provincial.
Oficial, Tenedor de libros, pri®®^® 

de Administración.
Oficial segando, tercero de Admi"'® 

tración.
Auxiliar primero.
Deí mismo modo se acordó, de ®®'’^ 

formidad con lo informado por 1» 
tadaría y comisión de Hacienda» » ^^ 
der á la instancia de don Antonio 
Illán López, Administrador del ®®J^ 
oional de esta espita!, y elevar á - 
pesetas annales el sueldo de f-609 ^^^ 
actualmente disfruta, con ^’■’^®®'^-(8 
derecho que le concede el Realn 
de 13 de Diciembre de 1886 y ®® °® 
sideración á tos años que He^» “

Igualmente se acordó consign ^^^ 
favor del auxiliar de la Dirección ^^^ 
Hospital de Agados, don Joan ^®f^j(|| 
Barranco, en el inmediato pf®®^^'^ j-ií 
un crédito de 204*17 pesetas qn» ^^ g 
de percibír de sus haberes, '^®*''*^.aq2| 
de Julio al 2 da Diciembre de j^ 
como auxiliar qoe era entónoes
Secretaría. oon ¡^

Asimismo, y de oonfotmidad ^^^ 
informado por la Contaduría J ^ 
misión de Haoíenda, ee acorfi ^^¡^ 
en el inmediato preeupaesto ®f*^'** y 
figure el haber de Antonio ^’^^*^^^>1 
Ramos, mandadero de la Cas» 
de Expósitos, con las 16 pesetas j 
eoalee que le fueron ooiwedid»« P ^^ 
acuerdo de 3 de Diciembre de 1 ^.j,
vez de las 7'60 qoe aotnalmeo^ ¿g 
fruta, oonsignándose en ei cap» -^ 
cargas la diferencia de lo que be ^^p, 
do de peroioir desde que dicho •“ 
te le fué otorgado,

Igoalmente, y de oonform' ® ^j. 
lo propuesto por la oomÍ8Íóu ^p, 
cienda, se acordó que no ea P®^' ^gos, 
ceder, por la absoluta falta de *^®'’^^ 1» 
aonque con mocho BeDtimienl'^^^^^-p. 
Corporación, á loe deseos de • .^ j# 
dad Económica de Amigo® de ^ ^fa 
Aguilar, en demanda de ®°°*’^'^jfjb»J®' 
la clase obrera que carecía ¡iei' 
á ígeai demanda de "L* v* ,r i^^* 
cantil de Málaga^, para P®®®’^”, os»* 
que regregen inutilizado® *^® Je ^* 
pañas de Caba y Filipinas; 7 ^^ eo 
“Jauta de Sooorros„, oon®Ministerio de Cultura 2024



19 DE SEPTIEMBRE DE 1898 3

Cádiz, para atender al inmediato que 
fieoesitan los enfermos que arriban á 
■íttel puerto procedentes de las mis- 
«nas campadag,

Del propio modo y de conformidad 
oon lo propusato por las ComisioneB 

a Hacienda y Fomento reunidas, se 
•oordó contestar al señor Alcalde de 
«8ta capital y al Presidente del Oon- 
°®Ío provincial de Agrionltara, que la 

ipataoión, con gran sentimiento su
yo) no puede en ei presenta año près- 
^sr auxilio material de ninguna clase 
P®fa la celebración de la ezposioión de 
Sanados proyectada en uno de los días 
^® i» próxima féria de Nuestra Señora 

® l* Salud, por carecer absolutamente 
® ''8oarso8.
Acto seguido se dió cuenta del infor

Aumentoa Bajas.

INGRESOS Pesetas. Pesetas.

ru i®®“® ®® Consignan en el proyecto de Contado- 1
a ezcepoión del 

epartimieato....................................... 961.575 36
®o6fioenoia.......................................... 124.370 62

h

Ile»ni?°® especiales............................... 14.402
.................................................... 71.075 86 39.402

GASTOS
^^iminislracicn provincial.^Capilulo í."

Como 80 consigna en el proyecto de Contadnria 7.600 n

■Afiuttectura —Artículo ú.'^

Como se consigna en el proyeoto de ídem......... 2.000 n
¡

Seroicios genet ates. — Capitulo 2.“

O®«no se consigna en el proyecto de idem.........
TI 3.000

1

■Pensiones.—Capitulo 4.*—Artículo 2.’

^nnie^Qg^® consigna en el proyeoto de ídem:
1.360Afijas.......... ................... ................................................... n 

547 60

^préstUos.—Artículo 3.'‘

®eguu proyecta de Contaduría............................. 3.223
76 5

Deudas reconocidas —Artículo S,'’
n

^*Ías^^^'* P'^°^^°^° *1® Contaduría:
14.680 13"669 42

^^^tfacción pública.—Capítulo S.^—Artículo i’^
n

Modificaciones, según sn presupuesto especial.
1.209 72 n

Articulo S.”—Academias
Modín. - ,

"incacfones, según su presupuesto............... 3.358Sí 3
Artículo 6.^—£íblioleca8

Modificaciones, según su presapnesto.........
8.000

Capitulo í.”—Beneficencia

0

según loe presupuestos da los 
^Sodo ^^*®^®*'^o® del remo:

61 80 j1?611 10ií.^®>lUlo.. .............. l?163
11,866

09
96 J

D

Capitulo 7,0— Corrección pública

n

n*’a»»^*’^*’’“®’’ ®®SÚn el proyecto de Contaduría:
600

a 5.000

me emitido por la Comisión de Hacien
da, proponiendo las altereoionea qne 
deben hacerse en el presapnesto vigen
te, para formar el ordinario da la pro
vincia correspondients ai ejeroioio ve
nidero de 1898 á 99, y coyas alteracio
nes, tanto de aumento como de baja, 
copiadas á la letra dicen así:

Ezemo. 9r,:
La Comisión de Hacienda ha exami

nado con detención el proyecto de las 
alteraciones qne deben hacersa para el 
presupuesto ordinario de 1898 à 99, y 
eetimaeño que no deban aceptarse en 
so totalidad los presupuestos parciales 
formados por los Jefes de las depen
dencias que han servido de base al pro
yeoto presentado por la Contadaria, 
propone las siguientes modificaciones:

Capitulo to.—Carreteras

En el presupuesto especial formado por el Di 
rector de carreteras, la Comisión entiende qne pro
cede hacer algunas reducoionee, fijándose la si- 
guiente plantilla:

j Ayudante primero 
! Idem segundo.,, 
; Delineante............  

Oficial da contabilidad 
Pegador................... ..
Anziliar..........................  
Cnarda almacén...........  
Ordenanza.....................

Total personal

Anmento gradoal de aneldos., 
Idemnizaoiones............................  
Gasto material.............................

TotAl articulo i.

Art. 2.*—Conservación 
„ 3.* Reparaoionea..
„ 4." Constrnocionea

Total capítulo 10

Importando por tanto la baja en este capitulo

Otros gastos. — Capitulo 13,

Alteraoiones, según proyeoto de Contadnria.

Totales

RESÚMEN
Importan las bajas, 
Idem los aumentos

Diferencia

! Teniendo en cnenta que los gastos 
del preanpaesto anterior ee fijaron en 
1.203.451 pesetas 61 céntimos, y qoe 
les alteraciones que se proponen arro- 

, jan una diferencia de 44.867'91 peae- 
1 tas en menos.Ia Comisión entiende que 
i deben fijarse los gastos en 1 162.423'70 
1 pesetas, y los ingresos en igual canti

dad, limitando el repartimiento á la 
soma necesaria para cubrir él déficit, ó 

' sea á la de 951.675'36 pesetas, con lo 
cnat aparece nivelado el preenpneato, 

' y propone so aprobación.
i Córdoba 31 de Marzo de 1898.—Es- 
■ caloniae.—Serrano.—Flores.

Del propio oaodo se dió lectora del 
i proyecto de presopoesto formado por 
' la misma Comisión, fijando los gastos 

é ingresos para el ejercicio ordinario 
1 de 1898 à 99, y en el onal quedan ya
: hechas todas las alteraciones menoio- 
1 nadas en el precedente informe, en 
' cayos doenmentOB ee fijan los gastos ó 
' ingresos, debidamente nivelados, en 
i 1.162.423'70 pesetas.
[ Abierta discusión sobra la totalidad 
‘ de dicho preenpaeato, que no excede 

es el reparto del antorízado para el 
a&c anterior, si bien habrán de bajaree 

! en los ingresos loa réditos de oeneos 
que pagaban à la Beneficencia D. José 
María Jándenas por 617'60 pesetas 
inasB. D. Manoel Benítez Piedrahita 
por 8'26 y D. Antonio Melero Rapela 
por 82*50, con arreglo 4 lo propuesto

2.600 
1.500 
1.250 
2.000 
2.000
1.600 

760 
750

12.260

1.760
5.000

600

19.600

27.115 16
15.000
16.000

77,616 16

Aumentes

Pesetas.

Bajas

Pesetas.

n 7.931

975 93

14.940 24 69,308 16

69,808 16
14.940 24

44.867 91

por la Contadaria en su moción de 12 
del aotnal, pues resalta que aquellos 
foeron redimidos y no altera el tipo 
del reparto de contingente à los pae- 
bloe; y no habiendo ningún señor Di- 
potado que quisiera hacer uso de la 
palabra en pró ni en contra de loa 
mencionados presupoesto y dictémen, 
en qne serán inolaidas Ias pequefiaa 
reformas á qne dieron lagar los acner- 
dos de la Corporación, anteriores al 
presente, toda vez que tampoco han de 
causar sensible aumento en el reparto 
de referencia,

A seguida se procedió á la discasión 
por capítulos, artíouloa y conceptos, 
del mismo presupuesto, siendo apro
badas sacesivamente en votaoionea no
minales, por nnanimidad, todas y cada 
ana de las consignaciones fijadas por 
la Comisión, con las modificaciones ip- 
trodocídaa por anteriores aouerdoa de 
qne antes se ha hecho mérito, y que
dando definitivamente aprobado el 
presapnesto ordinario de la provincia 
pan el próximo ejercicio económico 
de 1898 á 99, y el repartimiento ó de
rrama general del contingente con qne 
han de contribuír los Ayuntamientoa 
en dicho periodo económico, en la si
guiente forma:
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PRESUPOESTO ORDINARIO ।

Resumen general del presupuesto para el año económico de 1898

Capítulos. CONCEPTOS Pesetas.

1/ 
2.* 
3.’ 
4,’ 
5.’ 
6.* 
7.* 
8.’ 
i».* 
10 
11 

1’ 
2,* 
3.* 
4.* 
B.” 
6’ 
7.* 
8.’ 
9* 
10 
11 
12 
13

INGRESOS
BenUa........................^.................*.........................................
Portazgos y Baroaje..........................................................  
DüuativoB, legados y mandas........................................ 
Reparti mie cto.................... .. ................................................
loatrouoiÔQ pública............................................................  
Beaefiesaoia..........................................................................  
Ingresos extraordinarios...................................................  
Arbitrios espeoiales............................................................  
Empréstitos...........................................................................  
Euagenaoiones...................................................................... 
Resaltas........... ..................................................................  • •

Toral..........................................

GASTOS
Administraoión provínuiel..............................................  
Servioios generales..............................................................  
Obras obligatorias............................................................... 
Cargas................ .. ..................................................................
Instrncoión pública............................................................. 
Beneficencia..................................... .. .................. ................
Corrección pública..............................................................  
Imprevistos..........................................................-................
Noevos Eatableoimieatoa.............. .. ................................ 
Carreteras...............................................................................  
Obras diversas......................................................................  
Otros gastos............................................................................  
Resaltas................ ..................................................................

Tota!.................................................

RESÚMEN

Importan los ingresos..........................
Idem los gastos.......................................

iguai.

Con lo que se dió por terminada esta sesión y también el segando periodo 
semestral deí presente año económico.

P. A. de la C. P.: El Secretario, Angel María Castiñeira.

JUZGADOS
CORDOBA

Núm, 2556
Don Rafael García Vázquez, Juez de primera 

isetaucia de esta capital y su partido.
Hago saber: que en loa autos ejeoo 

tivos que penden en este mí Juzgado 
y por la Escribanía del infrascripto, á 
eolioitud del Procurador de este Cole
gio Don Antonio González Agnilar, en 
nombre de Don Francisco Fernández 
Parra, contra el Excelentísimo señor 
Don Rafael Carrillo y Gutiérrez, Mar 
qués de Senda Blanca, sobre cobro de 
pesetas, ha mandado sacar à pública 
subacta para an venta, Isa cinco fincas 
hipotecadas y embargadas, que eco à 
saber:

L* Una suerte de olivar conocida 
por “Mano¡ico„, con 324 piés y de ca
bida de sets y media tantgas de tierra, 
equivalentes é 4 hectáreas, 7 áreas y 
93 cenuiáreas, en el pago de las Zo
rreras y sitio Cerro del Boticario, tér 
mino de la ciudad de Aguilar, que lin
da por Norte oon olivos de Don Ma
nuel García; á Levante con otros de la 
viuda de Don Manoel Galisteo, y al 
Sur y Poniente oon olivares del oorti- 

„

961.272 80 1 

123.762 27 
1.001 BB 

14.402 
O

71.075 83

1.162.214 45

138.850 
89.000 
11.000 
25.667 03 

164.803 22 
BB8.B64 02 
62.751 60 
8.000

77.616 16 

46.973 52 

1.162.214 45

1.162.214 45 
1.162.214 45

jo de Gutiérrez; apreciada en seis mil 
trescientas setenta y cinco pesetas.

6.375
2,‘ Otra suerte de olivar, que antes 

fueron dos, la nna oon 224 garrotes de 
olivo, grandes y pequeños, y Ia otra 
con 63 pies garrotes de olivo, y hoy 
forman una sola, danomisada las Col
menas, compuesta de cinco y medía fa
negas de tierra, équivalantes á 3 hec
táreas, 36 áreas y 71 oentiáreas, con 
277 olivos, ai sitio de las Zorreras, del 
mismo término de Aguilar, y linda por 
Norte y Penieute oon olivos de Don 
Manuel Garcia, y por Levaste y Sor 
con tierras olivar del cortijo de Gutié
rrez; valorada en seis mil pesetas.

6.000

3 .* Otra suerte de olivar que lla
man de Don Ramón, con 136 piés y 
de cabida de 2 fanegas y cuartillo de 
tierra, equivalentes á una hectárea, 37 
¿teas y 74 centiáreas, al parage de la 
Sauceda, partido da las Zorreras, del 
propio término de Aguilar, que linda 
por Norte y Levante con olivares de 
Don Manoel García, y por Sur y Po
niente con otros y agregados del repe
tido cortijo de Qotiérrez; apreciada en 
cuatro mil quinientas pesetas. 4,600

4 .* Una huerta perdida, con su ca* 

sa de teja, que no tiene número rural, 
nombrada de Gutiérrez, compuesta de 
4 fanegas, 3 celemines y 3 ouartilloB 
de tierra, équivalentes á 2 hectáreas, 
89 áreas y 62 oentiáreas, oon agua de 
pie, sita en el partido de Senda Blan
ca, término de Agnilar, que linda por 
Levante y Norte oon olivos y tierras 
de Don Rafael Martin, y por Sur y 
Poniente oon olivares, que antas eran 
tierras de monte, del dicho cortijo de 
Gutiérrez y con el camino de las Zo
rreras; valorada en seta mil treaoientas 
Betenta y cinco pesetas. 6.376

6 .* Y otra huerta llamada da las 
Monjas, sita â la salida de la calle An
cha ó Enante Nueva, en al medo y 
término de Aguilar, oon su casa de te
ja, que tampoco tiene número, pilones, 
lavadero, noria y alberca, árboles fru
tales y alameda negra, compuesta de 
oinoo fanegas de tierra, equivalentes á 
3 hectáreas, 6 áreas y 6 oentiáreas, de 
las que 2 fanegaa y 6 celemines son da 
regadío, é igual porción de secano, y 
linda por Norte oon el oamino llamado 
Arroyo del Pintor; á Leñante oon el 
que se dirige á Puente Geni); por Sur 
oon el Arroyo del Pintor ó Albornoz, y 
á Poniente oon tierras huerta de Doña 
Dolores Giménez Galisteo; apreciada 
en diez mil qninientaa pesetas. 10.600

Y para su remate he señalado el día 
quince de Octubre próximo, de una á 
dos de su tarde, en la Audienoia de 
este Juzgado, sita en el piso alto de 
las Casas Ayuntamiento, entrando por 
la calle de Claudio Marcelo, y oon las 
condiciones de que no serán admisi
bles las poetaras que no cubran las dos 
terceraB partes del avalúo de mencio
nadas fincas; que para lomar parte en 
Ia subasta deberán los licitadores con
signar previamente en le mesa de! Juz
gado, ó en el Establecimiento deslina- 
do el efecto. Que cantidad igual por lo 
menos el diez por ciento efectivo del 
valor de la finca ó fincas á que traten 
de hacer postura, sin aayo requisito 
no serán admitidos, y que en atención 
á no haber entregado el deodor sus tí
tulos de pertenencia, se ha traído y 
obra en loa autos el competente certi
ficado del Registro de la propiedad, 
que justifica su procedencia y adquisi
ción, el oual podrán examinar los que 
quieran interesarse en la subasta; pre- 
viniéndose que los licitadores habrán 
de oonformarse oon testimonio de di
cho documento, y no tendrán derecho 
à exigir ningonos otros. 3 

Dado en Córdoba á trece de Sap- j 
tiembre de mil ochocientos noventa y ; 
ocho.—E. García Vázquez. —El Escri- | 

baño, Licenciado Rafael Pellitero. j

CIEZA 
Núm. 2559

Don Antonia Saenz de Miera, Jaez de ina- 
traución de esta villa y su partido. i
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza á Antonio Jurado Ex
pósito, de diez y ocho años de edad, 
hijo natural de Victoria Jorado, natu
ral y vecino de Córdoba, oarpinteto, 
pera que en el término de diez días 
comparezca ante este Juzgado á pres
tar deola ración en la cansa que contra 
el mismo se sigue sobre estafa; aparoi- 
biéndole que si no compareoe, se le de-

clarará rebelde y le parará el perjuioio 
á que hubiese lugar; cuyas señas peí* 
sonales son: estatura un metro seisoieB 
tos cincuenta milímetros; peso á oáh 
culo cincuenta kilos; dimensiones de 
las manos, largo oiento ochenta mil* 
metros por noventa de ancho; los pie®’ 
largo doscientos onarenta miUmetrosy 
de ancho ochenta; ojos pardos, peí®

negro; oioatrioes, dos en la frente.
Y á la vez encargo á todas las auto 

ridades y dependientes de la policía j® 
dicta!, procedan á la busca, oeptore y 
conducción de dicho procesado á * 
cárcel de asta villo y á mi dispositi o-

Dada en Cieza á trece de Sepsis® 
bre de mil ochooientos noventa y o® 
—Antonio Saenz de Miera.—P- ®-

Mauricio J. Parra.

POZOBLANCO
Núm. 2660

Don Alfonso Ruiz Muñoz, Juez de ¡natrón 
ción interino de esta villa y su partida. 
Por el presente se oits, llallis y ® 

plaza ai autor ó autores que cu 16 
che del día primero al dos 00 1®® 
rrientes, hurtaron dos borras y ®®V 
Ilina propias de Benito BomeiO ° 
dán, vecino de Torrecampo) ¿e 1®® ® 
ñas que al final sa expreesrán, del «* 
llamado Pozo de Poro, término b>“® 

oipftl do expresada villa, 000 " jj 
que comparezcan ante este •^'’®®\, 
dentro de los diez días siguientes » 
la inserción Je este edicto e» !• ^^ ., 
de Madrid, á responder á los 
que les resultan en Ia causa qo0 
tal motivo me hallo instruyendo.

Al propio tiempo encargo é wd” 
autoridades, así civiles como n”*^ ^j, 
procedan á la busoa de meno^“*jjj 
caballerías, y caso de ser ^®^*^*^jj(, 
pongan á dispoatetón de este Jo^S 
oon la persona ó personas en cuyo ^^^ 
der se hallaren, si no dieren ®®^5*-^“j(. 
garantías de su legitima adqnÍ0*^_^^_

Dado en Pozoblanco à díeZ do - 
tiembre de mil ochocientos novs 
ocho.—Alfonso Roiz.—P. 8. M-i 
oenoiado Mariano Castro Crúí6^®'

Señas de las caballerías
Una borra mois, oon la barrig® '^ j¡- 

ca, de ocho á nueve años, de buen 
zade. 4tf*‘’®

Otra castaña oscura, de done a 
años, parida, de mediana alzad®- ^^^ 

Y una pollina de mes y mediOj 
bas sin hierro.

Sección de anunci®^

RELACIONES ^ 
de altas y bajas de matriculé’ 
sujeción á las prescripciones 
gentes-

NÓMINAS, ^^
COU arreglo á los nuevos ROp 
tos establecidos.

LOS LIBROS 
para la .contabilidad oiuoieir^^

Se bailan de venta en 
prenta del “Diario de Cór 
Letrados 18.

Imprenta del DIARIO DE C0E
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